
 

INFORME SECRETARIAL: a despacho de la señora Jueza el presente asunto, 
informando que fue notificado el Defensor de Oficio designado por la 
Defensoría del Pueblo, para representar a la persona con discapacidad 
JUSTIN GUAUÑA VILLARRAGA, quien contestó la demanda oportunamente; 
igualmente se informa que se encuentra surtida la notificación al Agente del 
Ministerio Publico y se remitió la citación a los parientes señor LUIS FERNEY 
GUAUÑA FAJARDO y la señora LEIDY JOHANNA VILLARRAGA ACOSTA. 
Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022).- 

 
MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Auto: 688 

Actuación: Adjudicación Judicial de Apoyos 

Demandante: Libia Esperanza Acosta Navarrete 

Titular del Acto: Justin Guauña Villarraga 

Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00255-00 

Providencia: Auto de Tramite 
 
 

Visto el informe de Secretaría que antecede y cumplida la notificación al 
apoderado del Joven JUSTIN GUAUÑA VILLARRAGA, quien contestó la 
demanda oportunamente y la notificación al señor Procurador 8º Judicial II de 
Familia procede admitir la contestación de la demanda. 

 
Revisado el expediente digital, se observa anexo al escrito de demanda el 
informe de valoración de apoyos realizada al Joven JUSTIN GUAUÑA 
VILLARRAGA, que fuera realizada por PESSOA VALORACIONES 
INTERDICIPLINARIAS, procede en consecuencia correr traslado del mismo 
por el término de diez días, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 6 
del artículo 396 del Código General del Proceso, modificado por el artículo 38 
de la Ley 1996 de 2019. 

 
Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 
VALLE.- 

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. - ADMITIR la contestación de la demanda presentada 
apartemente, por el Defensor de Oficio, designado para representar al joven 
JUSTIN GUAUÑA VILLARRAGA. 



 

SEGUNDO. - CORRER TRASLADO, al informe de valoración de apoyos, 
realizada por la Psicóloga ISABEL CRISTINA GIRALDO, el Trabajador Social 
STEVEN CACERES ORDOÑEZ y el Médico Psiquiatra IVAN ALBERTO 
OSORIO SABOGAL, de la entidad PESSOA VALORACIONES 
INTERDICIPLINARIAS, por el termino de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE  
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
 

VCS/24/03/2022 


